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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La Ordenanza Nº 25/2026 sancionada por el Concejo Deliberante, y

 

CONSIDERANDO:



Que la mencionada Ordenanza fue aprobada por el Concejo Deliberante, según consta en 
el Acta Nº 52 de la Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de abril de 2026.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 25/2026, sancionada por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la 
Escritura Traslativa de Dominio a favor de Christian Damián Soto y Yanina Belén 
Isijara Ortiz del inmueble Registro Nº 14.025 ubicado en calle Parque Nacional Los 
Glaciares 240 de la ciudad de Crespo.

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto al Concejo Deliberante, al Área de 
Informática y Redes, a Catastro, a la Administración Financiera y Tributaria, a sus 
efectos.

 

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.                

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: AUTORIZACION ESCRITURACION Soto Christian- Isijara Ortiz Yanina

 

O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 29 de Abril de 2026.-

V I S T O:

El Expediente N°3.799/2026 mediante el cual se tramita la solicitud de autorización para escriturar de los señores 
Isijara Ortiz, Yanina Belén y Soto, Christian Damián, y

CONSIDERANDO:

Que mediante contrato con fecha 27 de julio de 2016 se adjudicó a favor de los Sres. Soto Christian Damián, DNI 
Nº 32.114.445 e Isijara Ortiz, Yanina Belén, DNI Nº 35.173.543, el lote social identificado como Lote N° 6, 
Registro Nº 14.025, Manzana Nº 591, Partida Provincial Nº 271.069 con domicilio parcelario en calle Parque 
Nacional Los Glaciares Nº 240 de la ciudad de Crespo.

Que los informes solicitados a las áreas correspondientes expresan que las cuotas del lote social han sido canceladas 
y los adjudicatarios se encuentran habitando el inmueble.

Que al momento de realizarse todo trámite de escrituración y posterior inscripción municipal, deberá contar con el 
respectivo certificado de libre de deuda según las ordenanzas vigentes.

Que conforme lo establecido en la cláusula quinta del contrato de adjudicación, y en concordancia con el artículo 
45º de la Ordenanza Nº 34/16 los adjudicatarios se encuentran habilitados para solicitar la autorización para 
escriturar.



Que por lo expuesto, la Coordinación de Asuntos Jurídicos no formula objeciones para que se autorice a la 
solicitante a proceder con la escrituración del inmueble referido una vez corroborado el cumplimiento de las 
obligaciones.

Que este Cuerpo Deliberativo trató el asunto en Comisión General dictaminando favorablemente la autorización al 
pedido solicitado por la contribuyente.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar la escritura traslativa de dominio a 
favor de los Sres. Soto, Christian Damián, DNI Nº 32.114.445 e Isijara Ortiz, Yanina Belén, DNI Nº 35.173.543, 
respecto del inmueble ubicado en calle Parque Nacional Los Glaciares Nº 240, Lote 6, Registro Nº 14.025, Manzana 
Nº 591, zona urbana de la ciudad de Crespo.

ARTÍCULO 2º: La autorización dispuesta en el artículo precedente quedará condicionada a la previa certificación, 
por parte del área administrativa competente, del cumplimiento íntegro de las obligaciones emergentes del contrato 
de adjudicación.

ARTÍCULO 3º: Establézcase que los gastos de escrituración estarán a cargo de los interesados.

ARTICULO 4º: Comuníquese con copia de la presente al Sr. Soto Christian y Sra. Isijara Ortiz Yanina.-

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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